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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintidós (22) de Julio de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2021 – 072 
 

NIÉGASE el Mandamiento de Pago reclamado, como quiera que no se dan 
las previsiones del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
Obedece lo anterior, al hecho que la parte demandante anuncia en el 

acápite de anexos, el pagaré #173000863 sin que se adjuntará, por lo 
que no se tiene un título del que se evidencie CLARIDAD, EXPRESIVIDAD 

ni EXIGIBILIDAD, tal y como se impone en la norma en cita.  
 

Téngase en cuenta que, meramente la demanda y/o enunciar el título 
valor no presta mérito ejecutivo y/o obligación frente al demandado. 

 
En consecuencia hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

interesada sin necesidad de desglose y previa las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE. 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  23 de Julio de 2021 

 

Por ESTADO N° 039 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA  
JUEZ  

JUZGADOS 031 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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